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¿TIENE SENTIDO HISTÓRICO QUE LA UNIVERSIDAD DE MADRID 
SE RECLAME UNIVERSIDAD COMPLUTENSE?

En una breve historia de la Universidad 
Central de Madrid, publicada a fines del si­
glo pasado, se comenzaba diciendo: «La Uni­
versidad que, como Central de España, existe 
en Madrid no es de creación reciente, como 
por algunos se ha sostenido. Es la continua­
ción de la antigua y gloriosa Universidad de 
Alcalá de Henares—

Iniciaba este anónimo autor, sin saberlo, 
una tarea que dura ya casi un siglo, para 
tratar de acoplar a la novedosa Universidad de 
Madrid, la centenaria Universidad de Alcalá de 
Henares. Pero este afán por entroncar con la 
tradición universitaria española estaba muy le­
jos de ser el norte que guiara a los fundadores 
de la Universidad Central de Madrid.

La Universidad de Madrid fue consecuen­
cia, una más, de la revolución liberal y siguió 
por consiguiente en sus comienzos todas las al­
ternativas de ésta. La Instrucción pública, co­
mo el resto del contenido del programa políti­
co liberal, nada tenía que ver con la tradición 
española, y en lo que se refiere a las Univer­
sidades, no era una excepción. Desde el pri­
mer momento en que se trazó una nueva orga­
nización de la enseñanza los liberales concibie­
ron la creación de una gran Universidad en 
Madrid, la capital de la Monarquía, que, cosa 
sorprendente, carecía de ella.

Esta Universidad aparece ya en el primer 
proyecto de ley de instrucción pública elabo­
rado en Cádiz por los liberales con el signifi­
cativo nombre de Central, pues no se trataba

A. ÁLVAREZ DE MORALES

de una Universidad como las demás. A ella se 
dedicaba el título VI del proyecto, artículos 55 
a 62, inclusive, el primero de los cuales decía 
que «se establecerá en la capital del Reino una 
Universidad Central, en que se den los estu­
dios con toda la extensión necesaria para el 
completo conocimiento de las ciencias» 2. Este 
proyecto legislativo no llegó siquiera a discu­
tirse, pues lleva fecha de 7 de marzo de 1814, 
es decir, muy poco antes de que volviera Fer­
nando VII a España y diera el golpe de estado 
que le volvió a entronizar en el país como 
Monarca absoluto.

Hubo que esperar pues seis años hasta que 
la sublevación de Riego obligó a Fernando a 
proclamar la Constitución de 1812 para que 
de nuevo las Cortes liberales, interrumpidas 
en 1814 tan bruscamente, reiniciaran sus ta­
reas en 1820, y por lo que respecta a la ins­
trucción pública se volvió a plantear el mismo 
proyecto de 1814, por consiguiente su apro­
bación significó en 1821 la creación de la Uni­
versidad Central y la desaparición de la Uni­
versidad de Alcalá de Henares 3. Dado el ca­
rácter emblemático que la nueva Universidad 
Central tenía con respecto a la nueva organi­
zación de la instrucción pública no es de ex­
trañar que la Dirección formal de Estudios, el 
órgano supremo de dirección de los asuntos 
de educación del país, que establecía la propia 
ley de referencia, pusiera especial énfasis en 
inaugurar cuanto antes la nueva Universidad 
Central a pesar de la precariedad de la situa­
ción, tanto desde el punto de vista político co-

1 «Boletín Oficial de la Dirección General de Instrucción 
Pública», Año 3.°, 1895, Historia de las Universidades, Cua­
derno 4.°, Madrid, Tipografía de los Hijos de M. G. Hernán­
dez, 1895, pp. 39 y s.

2 Vid. A. álvarez de Morales, Génesis de la Universidad 
española contemporánea, Madrid, 1972, pp. 58 y s.

3 Vid. el Reglamento en A. álvarez de Morales, ob. cit.
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mo económico 4. Por ello venciendo todo tipo 
de dificultades el entonces famoso poeta Quin­
tana, que estaba al frente de la Dirección Ge­
neral de Estudios, pudo personalmente inaugu­
rar el nuevo centro universitario en una solem­
ne sesión pública celebrada el día 7 de noviem­
bre de 1822, en la que se pronunciaron dos 
importantes discursos glosando el acto, uno 
del propio Quintana y el otro del primer rec­
tor de tan nueva y flamante institución. Los 
dos discursos, y sobre todo el más importante, 
que es el de Quintana, es un discurso político 
en donde inscribe la creación de la nueva Uni­
versidad en el marco del surgimiento de un 
nuevo sistema político 5. Pone de manifiesto 
la decadencia de la Universidad española desde 
el siglo xvn, y por consiguiente la necesidad 
de renovar la institución. Por ello era nece­
sario crear una Universidad como la Central, 
que no era una Universidad para el servicio 
de los estudiantes que llegaban a ella para pro­
curarse una profesión, sino que estaba dedi­
cada a la ciencia para satisfacer a los que sim­
plemente estudian para saber. Era lógico que 
este centro singular se estableciera en Madrid, 
capital de la nación, porque los estudiantes 
sin medios económicos encontrarían en esta 
ciudad más facilidades para costearse la carre­
ra que en cualquier otra ciudad española; ade­
más, señalaba el hecho de que en Madrid exis­
tían diversos centros de enseñanza que podían 
servir de apoyo a la nueva Universidad; esta­
ba el ejemplo de las más importantes ciudades 
europeas, todas ellas tenían las más importan­
tes Universidades, tanto en Italia como en 
Francia o Inglaterra e incluso señalaba el pro­
pio caso de España, en donde la mayoría de 
las Universidades estaban en las ciudades más 
grandes. Aunque no se la mencionaba expre­
samente, con este razonamiento se trataba de 
descalificar a Alcalá de Henares, ciudad peque­
ña para tener Universidad según este punto de 
vista6. Finalmente, «la mayor emulación, mo­
vimiento y agitación que rodean siempre al po­
der supremo y a los órganos superiores, hacen 

4 Plano del costo de la Universidad Central, compuesta de 
las cátedras de segunda y tercera enseñanza y de aquellos 
estudios de ampliación más indispensables (Biblioteca de las 
Cortes, dossier 44, legajo 168).

5 Discurso pronunciado en la Universidad Central, el día 
de su instalación (7 de noviembre de 1822), por D. Manuel 
Josef Quintana, presidente de la Dirección General de Estu­
dios, Madrid, Imprenta Nacional, 1822, 30 páginas. Reprodu­
cido en Quintana, «Obras», BAE, pp. 193-198.

ir a la capital de la nación a los espíritus más 
sobresalientes».

Quintana proclama orgulloso cómo frente al 
origen de las viejas Universidades españolas 
que fueron «menos poderosas y valientes», la 
nueva Universidad Central debía su origen «a 
simples ciudadanos», no era obra individual, 
sino «obra de la nación, nacida con la libertad, 
producto de la ilustración y de la civilización 
de los siglos». Terminando con un elogio en­
cendido al siglo xviu, el siglo de las luces, en 
el que se había originado este movimiento be­
néfico para la humanidad, que culminaba aho­
ra ya en el siglo xix con instituciones tan sig­
nificativas como esta Universidad Central. Por 
consiguiente ésta, aunque utilizara a algunos de 
los elementos de la desaparecida Universidad 
de Alcalá de Henares, sobre todo el profeso­
rado de algunas Facultades, quedaba claro que 
de ninguna manera podía considerarse como 
continuación una de otra.

El discurso del primer Rector de la Uni­
versidad Central, Joaquín Lumbreras, hasta en­
tonces un clérigo que desempeñaba la cátedra 
de Disciplina Eclesiástica de la Universidad de 
Alcalá de Henares, incidió en destacar «los vi­
cios más clásicos, así en su método como en 
su gobierno y economía» de los establecimien­
tos públicos de enseñanza a pesar de estar «tan 
reglados con tantas leyes y Constituciones» por 
lo que era necesario establecer un centro de 
enseñanza como la Universidad Central que 
pudiera superar todos esos vicios 7.

El esfuerzo, sin embargo, por poner la Uni­
versidad Central en marcha iba a resultar va­
no, pues sólo iba a durar ese curso de 1822-23. 
La vuelta este último año al absolutismo vol­
vió a liquidar el sistema liberal y naturalmen­
te a institución tan representativa de él como 
la Universidad Central. Las viejas Universida­
des españolas volvieron por consiguiente a 

6 Es curiosa la contradicción en que incurre Quintana al se­
ñalar como ejemplo de las grandes ciudades españolas con 
Universidad, entre otras a Valladolid, porque precisamente 
esta Universidad, junto con la de Alcalá, eran las dos Uni­
versidades tradicionales españolas más importantes, que desa­
parecían según el Reglamento, que determinaba que las Uni­
versidades serían nueve y estarían ubicadas en Salamanca, San­
tiago, Burgos, Zaragoza, Barcelona, Valencia, Granada, Sevilla 
y Madrid. Esta enumeración cambió en los planes liberales si­
guientes, que ya unánimemente establecen diez Universidades, 
Salamanca, Santiago, Oviedo, Valladolid, Zaragoza, Barcelona, 
Valencia, Granada, Sevilla y Madrid, número que se manten­
drá hasta entrado el siglo xx.

7 Vid. J. M. Sánchez de la Campa, Historia filosófica de 
la instrucción pública en España desde sus primitivos tiempos 
hasta el día, T. I, Burgos, 1871, p. 443.
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